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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar-
se en los BOLCTIWBS OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 ae abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

«••=q».-3r--= 
O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall , 12 

TELEFONO 13687. —APASTADO 1.089 
HORAS: DE :DIE£ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

J 
Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: 

mes,, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 
Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 48. 
Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 peseta»; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre ¡y 80 al año. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuer» de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem Judiciales; linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A ' 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año 1933, se hallan formadas y de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos re
glamentarios. 

Guadarrama, 2 0 de abril de 1934. 
E l Alcalde, Diego Sánchez. 

( X . - 2 0 9 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Para conocimiento de todos aque
llos que sean dueños de carruajes no 
de lujo y bicicletas, se fijarán por 
orden de la Alcaldía bandos en los 
que se determinan los plazos en los 
que se podrán adquirir las licencias 
oportunas para el rodaje de estos ve
hículos. 

Dichos plazos s o n : en período vo
luntario, desde el 15 de mayo al 15 
de julio inclusives, del año actual, y 
a partir del 16 de julio se cobrarán 
las cuotas con un recargo del 5 0 
por 100. 

Las licencias y placas respectivas 
se adquirirán en las Oficinas subal
ternas de Recaudación, sitas en la 
avenida de la Libertad, LÚmero 122. 

Chamartín de la Rosa, 4 de mayo 
de 1 9 3 4 . — E l Administrador de Ren
tas, J . A . López Pérez. 

( X . — 3 0 0 Y 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don Manuel Horcajada Castellanos, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, 
Hago saber: Que a instancia de 

doña María Ramírez Machuca, y pa
ra que surta efectos en el opediente 
de prórroga de incorporación a filas 
del mozo José Luis Herrera Ramí
rez, correspondiente al reemplazo de 

T 930> por este Ayuntamiento se si
gue otro en averiguación de la resi
dencia actual, o sea durante los die£ 
años últimos, de Luis Herrera Caj-
rrasco, padre del citado mozo. 

Y e n cumplimiento de lo d i s p u e S f -
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 

.Reclutamiento del Ejército, se publi
ca este edicto, y se ruega a cualquier 
persona que tenga notiria del para
dero actual del expresado Luís He-

rrera Carrasco, tenga a bien comuni
carlo a esta Alcaldía. 

Chamartín de la Rosa, a 3 0 de 
abril de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, M . H o r 
cajada. 

( X . - 3 0 1 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don Manuel Horcajada Castellanos, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, 
Hago saber: Que a instancia de 

doña Angela Juana Agudo Núf.ez, 
y para que surta efecto en el expe
diente de prórroga de incorporación 
a filas del mozo Victoriano Lozano 
Agudo, alistado en el año 1932, por 
este Ayuntamiento, se sigue otro en 
averiguación de la residencia actual, 
o sea durante los dieciocho años últi
mos, de Faustino Lozano Blasco, pa
dre del citado mozo. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se publi
ca este edicto y se ruega a cualquier 
persona que tenga noticia del para
dero actual del expresado Faustino 
Lozano Blasco, tenga a bien comu
nicarlo a esta Alcaldía. 

Chamartín de la Rosa, 3 0 de abril 
de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, M . Horca-
jada. 

( X . — 3 0 2 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don Manuel Horcajada Castellanos, 
Alcalde Presidente *del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, 
Hago saber: Que a instancia de 

doña Ignacia Fernández Uria , y pa
ra que surta efecto en el expediente 
de prórroga de incorporación a filas 
del mozo Ramón Gómez Fernández, 
alistado en este Ayuntamiento en el 
año 1932, se sigue otro en averigua
ción de la residencia actual, o sea 
durante los diez años últimos, del 
hermano Rafael Gómez Fernández. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el vigente Reglamento, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quier persona que tenga noticia del 
paradero del expresado Rafael Gó
mez Fernández que tenga a bien co
municarlo a esta Alcaldía. 

Chamartín de la Rosa, 3 0 de abril 
de IQ34-—Ef Alcalde, M . Horca-
jada. 

rmstnoM l\X.—303) t 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
los autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue don Faustino 
García de las Heras contra don José 
Samper Serrad, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días y 
en la cantidad de veinticinco mil pe
setas, ñjada en la escritura de consti
tución de hipoteca, la siguiente 

Finca 

U n a casa de reciente construcción, en 
Canillas, número seis pro
visional de la calle de Co-
vadonga, de cuatro pisos, 
con treinta y dos viviendas 
independientes, sita en el 
expresado término de Cani
llas, límite de la barriada de 
las Ventas del Espíritu San
to y al Norte de la carretera 
general de Aragón. 

L inda por su frente, fa
chada orientada al Norte, 
en línea de catorce metros 
cincuenta cemtímetros, con 
la calle de Covadonga; por 
la derecha entrando u Oes
te, en línea de veinticinco 
metros, con finca de que se 
segregó el solar de la que se 
describe, propiedad de don 
José Miguel del Casti l lo; 
por la izquierda, al Este, en 
línea de veinticinco metros, 
con finca de don Pedro 
Rosell, y por el fondo o tes
tero, al Sur, en línea de ca
torce metros cincuenta» cen
tímetros, con finca de don 
Pedro Rosell y don Felicia
no Boto; dentro de los ex
presados linderos se com
prende una superficie de 
trescientos sesenta y dos 
metros cuadrados con cin
cuenta decímetros, equiva
lentes a cuatro mil seiscien-
ICTircs .1 U M I I U m u í c u -
tOS sesenta y nueve pies 
cuadrados. 

Para cuyo remate sé u i señn.lado 

el día dieciséis de junio próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. v 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licka-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia se ex
pide el presente en Madrid, a dos de 
mayo de mil novecientos treinta y( 

cuatro. 
E l Secretario, 

Francisco de P . Rives , 
V . * B . * 

E l Juez, 
(Firmado.) 

( A * . — 1 . 0 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO I 

E n virtud de lo acordado en pro* 
videncia dictada con esta f e c ' i a por 
el señor Juez de primera instancia 
número tres, de esta capital, en los 
autos ejecutivos hoy en vía de apre
mio, seguidos a instancia de don Al= 
berto Migueláñez Jubero, contra don 
Juan Lama Peña, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta los 
bienes muebles embarcados como de 
'a propiedad de dicho deudor, señor 
Lama, consistentes en géneros y en
seres propios de la Industria de tien
da de comestibles, los cuales se ha
llan en poder de dicho deudor, con 
domicilio en la calle del Almirante, 
número veinticuatro, raSántcOUC.'la. 

Para cuvo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Genera 1 

Castaños, número uno, se ha señala-



•»- . 

*<>' O * A 

do el día veintidós del actual, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

licionJT r \ condi 

Primera 
#.T I I 

Mrá d#|iap parajfts.ta prim«a 
t a la ( W U i t B d de pete mil t A -

ciotfKnjJLy s\jípeseh^t%n 
cincuenta y cinco céntimos, en que 
han sido tasados pericatmeme* expre
sados bienes muebles, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquella cairtiliad, 
y debiendo los licitadores, para to
mar parte en la subasta, consignar 
previamente el diez por ciento de ia 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Segunda 

Sala audiencia de este Juzgada, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día nueve de ju
nio y hora de las die* de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

mer 
J ¿ J ^ a referida fín^y^e a pública su
basta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. 

S e t 

Los autos y el informe pericial se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los lidiadores* 

Madrid, cuatro de mayo de. mil no
vecientos treinta y. cuatro. 

E l Sécretatio, 
Pedro Pérez 'Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . — 1 . 0 7 4 ) 

——— 
J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor Juez de primera, ins
tancia número veinte de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Guillermo Aguilar 
Cuadrado, en nombre de la Compa
ñía Hipotecaria, antes la Cooperativa 
Hipotecaria, contra don Pablo M o n 
tero López, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de cinco mil cua
trocientas ocho pesetas dieciocho cén
timos, intereses legales y costas, se 
saca a la venta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 

U n solar en término de la villa de 
Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fa
chada a la calle de Basco
nes, sobre el que don Pablo 
Montero ha construido una 
casa señalada con el número 
treinta y cuatro provisional, 
sin que esté numerada su 
manzana; afecta la forma 
de un cuadrilátero irregu
lar, de superficie ciento se
tenta y ocho metros cincuen
ta centímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mi l dos
cientos noventa y nueve 
pies y ocho décimos, tam
bién cuadrados, y l i n d a : 
por su fachada principal, al 
Oeste, en línea de diez me
tros, con dicha catle ; por la 
derecha entrando, al Sur, 
en línea de diecinueve me
tros veinte centímetros, con 
solar propiedad de los seño
res don Celso Bascones 
Aranzo y don Vicente Alor»-
so Sanz ; ,por la izquierda, 
al Norte, en línea de dieci
ocho metros sesenta centí-

x metros, con otro solar 
de los señores Bascones y 
Alonso, y por el fondo, al 
Este, en línea de nueve mei-
tros, con t otrp soja/, propio 
de los mismos señores. ' 

Dicha subasta tendrá lugar en lá 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l l 
enadores en la mesa del luzgado^o en 
la Caja general dé Depósitos el diez 
por ciento de la cantidad de seis mil 
setecientas cincuenta pesetas, precio 
que sirvió de tipo para la anterior, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
ÍU'»H } 0 l 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación co
rrespondiente del~JR«gistro de la Pro-* 
piedad a que, se refiere la regla guar
ía del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en 'a Secretaría hasta el acto 
del remate, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti4 
tulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y 

Quinta 

Que las cargas y gravámenes an* 
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rei» 
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.077) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha dictada en expe
diente de deslinde y amojonamiento 
de las fincas que luego se dirá, pro
movido por don Benito Sánchez G u 
tiérrez, se cita a los dueños de los 
terrenos colindantes, herederos dé 
don Luis Talavera Pardo; herederos 
de don Antonio Prie<o Odiaga ; a 
don Joaquín Monterroso y don V i 
cente Sanchiz, cuyo paradero se ig
nora, para que concurran a 'a d i l i 
gencia de deslinde y amojonamiento 
que tendrá lugar el día dieciseis de 
mayo, a las once horas; con los títu
los de sus fincas, si les *.onvinieie, 
y hacer las reclamaciones que esti
men procedentes, pudiendo hacerse 
acompañar de peritos que conozcan 
el terreno. 

Fincas 

Primera 
U n terreno en término de Caraban-

chel Bajo, a la derecha dé 
la carretera de Extremad^ 
r a ; l inda : al Sur, con casa 
que da fachada a U carre
tera de Extremadura, en 

una extensión en línea rec
ta de diecinueve metros y 
noventa y cinco centíme-

)piéflBf dftf lVá 

a 

ana 
n ánj 
ste, o] 
on laj 
orma 

cay 
piedad de doña Anastasia 
Gutiérrez, y en una exten
sión en línea recta de die
cinueve metros y diez cen
tímetros, continuando este 
linde la medianería entre 

I 

ambas tasas. Cambia la 
~ alineación formando un án-

• Olí?' 

u n 

•títi 

guio obtuso con la anterior, 
y sigue la misma linde en 
una recta de siete metros y 
treinta y ocho centímetros, 
que es la medianería late
ral . Formando un ángulo 
agudo, vuelve a lindar, a l 
Sur con la finca adjudica
da a doña Anastasia Gutie
rres, en una extensión en 
línea recta de diecinueve 
metros y cinco centímetros, 
cambia la alineación, for
mando un ángulo, agudo 
para lindar por el Este con 
tierra que fué tejar de los 
herederos de don Manuel 
Pando Castañeda, hoy he
rederos de don Luis Tala-
vera Pardo, en una exten
sión de veinte metros. 

Formando un ángulo l i 
geramente obtuso entrante, 
vuelve a lindar al Sur con 
tierra, que fué tejar, dé los 
herederos de dori Manuel 
Pando Castañeda, hoy los 
de don Luis Talavera Par
do, en una extensión de se
senta metros y noventa 
centímetros, "ambia la ali
neación en una línea que
brada, cuyo desarrollo to
tal es de ciento treinta me
tros y setenta centímetros, 
con tierras de los herede
ros de don Faustino Ba
rrios, hoy de doña Juana 
Urosa Sacristán, forman
do un ángulo obtuso, cam
bia la alineación, y l inda : 
por el.Norte, o sea testero, 
con tapia de la Casa de 
Campo, en una extensión 
en línea recta de sesenta y 
ocho metros; cambia la ali
neación formando un án
gulo ligeramente agudo, y 
l inda : al Oeste, o sea a la 
izquierda, con tierra de do
ña María de Odiaga, hoy 
herederos de don Antonio 
Prieto Odiaga, en una lí
nea ondulada de treinta 
metro* y cinco centíme
tros. A l Noroeste, y for
mando con la anterjor un 
ángulo obtuso, continúa 
lindando con dichos here
deros de Prieto, en otra lí
nea ondulada, cuya exten
sión es de cuarenta y nue
ve metros; vuelve a lindar 
al Norte, y formando un 
ángulo obtuso como eí an
terior, con los mismos he
rederos del señor Prieto 
Odiaga, en una extensión 
de veintidós metroá y no
venta centímetros. Forman
do un ángulo ligeramente 
agudo, vuelve a lmdar, al 
Oeste, o sea izquierda, y 
con tierra y -asa de don 
(Joaquín Montarroso, e a 
una línea ligeramente que-

•xi iqmoí» 
l)JtI 'tf 1 

brada, cuyo desarrollo es 
de cincuenta y nueve me
tros. Cerrando esta línea el 
perímetro, al unirse ceta la 
línea de fachada a la ca
r r e t e a c A l a l c u B j W m a 
un ángulo 'igeraraente ob
tuso. Su extensión superfi
cial c$, al parecer, de una 
hectárea, t r e s áreas y 
ochenta y dos centiareas y 
cincuenta y ocho decíme
tros cuadrados. 

Segunda 

Otra tierra situada en término de C a -
. rabanchel Bajo, al sitio de 

la Casa de Campo, de ca
ber una fanega, seis cele
mines, equivalentes a cin
cuenta y una áreas y trein
ta y cinco centiareas, que 
linda, al Sur, con tierra de 
don Joaquín Monterroso, 
eri una extensión en línea 
recta de treinta y cinco me
tros y cincuenta centíme
tros. A l Este, o sea por la 
derecha, con tierra de los 
herederos de clon Antonio 
Prieto- Odiaga, en una ex
tensión de ciento cincuenta 
y dos metros y diez centí
metros ; al Norte, o sea ai 
testero, con ! a tapia de la 
Casa de Campo, en una ex
tensión de veintiocho me
tros y cincuenta centíme
tros ; por el Oeste, o sea a 
la izquierda, con tejar de 
Vicente Sanchiz, en una 
extensión de ciento cin
cuenta y un metros y 
ochenta centímetros. 

Getafe, veinticuatro de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
( A . — 1 . 0 7 2 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada, por el Juzgado de pri
mera instancia número dieciséis de 
Madrid, en autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado en el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, seguidos por don Pablo 
Paulín Nájera, contra don Alberto 
Dopazo y Segade, para la efectividad 
de un crédito de treinta y cinco mil 
pesetas, sus intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta, en pública y 
segunda subasta, por término de vein
te días, la finca hipotecada en garan
tía de dicho crédito, que es : 
Finca rústica al nombramiento de To

rre de Sotomayor, partido 
judicial de Redondela, for
mada de casa fuerte, rodea
da de murallas y compues
ta de dos torres y vivienda, 
con terrenos destinados a 
parque, jardines, prados y 
huerta y varios pabellones 
dstinados a habitaciones, 
caballerizas y otros usos, 
formando todo una sola fin
ca de la saperficie de vein
tiuna hectáreas sesenta y 
cuatro áreas y veinte cen
tiareas, y linda : por el Nor
te, con la carretera que de 
Arcade conduce a Amoe-
do ; por el Sur, con la finca 
de Salvador de Teresa, ma
to de José Martínez, Casi
miro Criado, Francisco Lo
renzo, Ramona Piñón, José 
.Vidal y otros; por el Oes-

IÍ l i s i e s 
. . . / 



te, con rttetne .rom ún ; por 
el Este, aan .camino vecinal 
que se dirige al barrió de 
Morería. 

. L a subasta tendrá en la Sala..au
diencia de dicho Juzgado de primera 
instancia número dieciséis de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, 

. ¡número uno, el dia ocho de junio pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las .siguientes 

Condicionas 

Primera 
Servirá de tipo pasa .esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea. 
la cantidad de treinta mil,pesetas, no 
admitiéndose postura inferior, de
biendo los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
suma. * 

I Segunda 
Los.autosVy la certificación del Re- , 

gistro de la Propiedad a .que se ref ie-1 
re la fljgla cuarta del artículo ciento: 
treinta y uno de la ley Hipotecaria es-/ 
taran de manifiesto en la Secretaría | 

.de l que refrenda, donde podrán ser 
i examinados por los que deseen tomar 

parte en la subasta. 
Que se entenderá que todo licitador 

.acepta ( p o bastante la titulación, y 
Que la.s cargas anteriores y los 

preferente» al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado.en la- responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, treinta de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Jiuan A . Pacheco 
( A . — 1 . 0 8 2 ) 

m 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

QÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n este Juzgado de primera ins-

. . i n ¡ a número doce, Secretaría del 
,que refrenda, penden autos de proce
dimiento sumaiio ai amparo de la 
ley Hipotecaria, promovidos por don 
CaUos Bjatfico Soler, contra don A n 
tonio Sánchez García, sobre recn-
¿nadon de ¡un crédito hipotecario de 
treina mil pesetas, dado con garantía 
de una casa situada en esta capital, 
,en el pasaje de Montesa, número 
cinco,. 

E n dichos autos, aportada que ha 
«ido la certificación del Registro de 
la Propiedad que previene la regla 
cuarta de la vigente ley Hipotecaria 
en su artículo ciento treinta y uno, 
aparecen como acreedores posterio
res doña María de los Dolores y don 
Ramón Neira Govaotes, don Angel 
Granda Vi l lar y don Victorio Braga
do Nodirz, <e ignorándose por la par
te actora cuáles sean sus actuales 
domicilios y paradero, se ha acorda
do practicar la notificación que pre
viene la regla quinta en su párrafo 
segundo del precepto legal antes ci
tado, a f in de que satisfagan ¡mt--s 
del remate de la finca hipotecada el 
crédito reclamado, los intereses y las 
costas. 

Y para que la notificación acorda
da pueda tener lugar, el préseme, 
además de fijarse en el sitio publicó 
de costumbre de este Juzgado, se in* 
sertará en el ((Gaceta de Madrid» J 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia-

Madrid, tres de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

' ( A . — 1 . 0 7 8 ) 1 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 

E n este Juzgado de .primera instan
cia del número dieciocho de esta capi
tal, Secretaría de don Francisco Cas
tro Artime, se tramitan con.arreglo a 
la Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, autos pro
movidos en nombre del Banco Hipo
tecario de España contra don Laurea
no Alarcón Capilla, sobre secuestro y 
enajenación de una finca hipotecada 
en doscientas setenta y cinco mil pe
setas, que es : 
Una dehesa llamada L a Orden, en 

término municipal de L o 
bo n, provincia de Badajoz, 
partido judicial de Aterida. 

E n cuyos autos se ha mandado pro
ceder a la celebración de la primera 
subasta de la referida finca, señalán
dose para el acto, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de 
igual clase de Mérida, el día primero 
de junio próximo, a las once de su 
mañana, y citando para el acto de la 
subasta a don Laureano Alarcón Ca-

. pilla, no sólo para que tenga conoci
miento de elle, sino para que pueda 
obtener su suspensión, previo pago de 
su débito al Banco Hipotecario de Es
paña. >ft 

Y para que sirva de citación en for
ma a don Laureano Alarcón Capilla, 
cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, a los fines anteriormente 
expresados, expido la presente, que 
será inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en Madrid, a veintisiete 
de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

( A . — 1 . 0 7 3 ) 

J s U Z G A D O N U M E R O 12 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n este Juzgado de primera instan
cia número doce y Secretaría de mi 
cargo, penden autos de secuestro y 
posesión interina de una finca, pro
movidos por el Banco Hipotecario de 
España contra don Francisco Hiera 
González, en los que se ha presenta
do por el actor, por haber sido decla
rada desierta la subasta de la finca h i 
potecada, o sea una casa de planta 
baja con jardín, sita en esta capital y 
su calle de Ambrosio Vallejo, señala
da con el número seis provisional, 
escrito solicitando la adjudicación al 
Banco demandante de ¿a expresada 
finca, por la suma de siete mil pese
tas, importe de las dos terceras par
tes del tipo de aquella subasta, ad
judicación que pide sin consignación 
de ninguna especie, porque el crédi
to del Banco asciende en su totali
dad, según liquidación que dicha en
tidad ha presentado y que obra en la 
Secretaría a disposición de la parte 
deudora, asciende a nueve m i l seis
cientas dos pesetas cincuenta y nue
ve céntimos. 

Y desconociéndose quiénes sean 
los herederos y causahabientes de 
don Francisco Hiera González, se les 
da vista de dicha liquidación, por 
término de cinco días, para que ma
nifiesten si están conformes con ella 
o la impugnen, bajo apercibimiento; 
que de transcurrir dicho plazo sirj 
formular reclamación alguna se estif 
mará justa esa liquidación, que sur* 
tira los efectos legales. 

Para su inserción en el BOLETIÍJ 
OFICIAL de esta provincia y «Gaceta 

de Madrid» expido la presente en M a 
drid, a tres de mayo de m i l nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

( A . — 1 . 0 8 1 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

Don Arutro Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Mar
tín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número mil ciento treinta 
y siete de la Jefatura de Montes, so
bre exacción de multa impuesta por 
dicho Centro contra el multado, ve
cino de esta villa, Aniceto Moreno 
Bao, sobre extracción de una carga de 
rajas de monte de propios de este 
partido, se sacan a pública subasta, 
sin sujeción a tipo y por término de 
veinte días, los bienes inmuebles em
bargados como de la propiedad de/ 
dicho multado, para cuyo acto se se
ñala el día siete del próximo mes de 
junio y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, cuyos bienes se hallan de 
manifiesto en este pueblo de San Mar
tín, habiendo sido justipreciados los 
mismos en la cantidad de quinientas 
pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la finca, que 
a continuación se describe. 

Los bienes para esta subasta son los 
siguientes: 
Viña al sitio de ias Eras, de este tér

mino municipal, de tercera 
clase, extensión una hectá
rea veintiocho áreas setenta 
y nueve centiáreas. 

L inda al Norte, Ricardo 
Martín ; Este, Francisco 
Bravo y otro; Sur, Bernar
do San Juan, y Oeste, Ger
mán Cisneros. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

José Megía 
Arturo Serrano Salvador 

(Núm. 1.114) ( D . — 2 7 6 ) 

S A N M A R T I N D E . V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el ex-< 
pedieníe número novecientos nueve de 
la Jefatura de Montes, sobre exac
ción de multa impuesta por dicho 
Centro contra el multado, vecino de 
esta villa, Gregorio Sánchez de Fran
cisco, sobre corta de un pino, se sa
can a pública subasta por tercera vez 
sin sujeción a tipo, los bienes inmue
bles reembargados como de la propie
dad de dicho multado y por términq 
de veinte días, para cuyo acto se se4 
ñala el día siete del próximo mes dé 
junio y hora de las once de su maña-t 
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, y que los bienes se hallan di 
manifiesto en este pueblo de Sar 
Martín, habiendo sido justipreciado! 
los mismos en la cantidad de tres 
cientas cincuenta pesetas. 

L o qus se hace público, advirtién-
dose a los licitadores que no exister 
títulos de propiedad de la finca re4 
embargada. 

Los bienes para esta subasta sor| 
los siguientes: 

Viña con dos olivos, de este término 
municipal, al paraje L a 
Nava, polígono doce, par
cela ciento veintiséis, de 
segunda y tercera clase, ex
tensión cincuenta y tres 
áreas sesenta y siete centi
áreas. 

Linda al Norte, camino 
de las Cogotas; Este, cami

no de las Cogotas; S u r , 
María Sinis, y Oeste, Fruc
tuoso Bravo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

José Megía 
Arturo Serrano Salvador 

(Núm. 1.114) (D.—278).. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CITACIÓN DE REMATE 
E n virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primer i insiar.cia núra ; .o 
dieciséis, en providencie, de esta i-:-
cha, dictada en los ¿a-tos ejecutivos 
promovidos por don José Crespo y 
Serrano contra don Santiago Pidal 
y Giulhou, sobre pago de doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas, se cita de 
remate por medio del presente edic
to, que se insertará en la «Gaceta de 
Madrid» y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, al deudor, don Santia
go Pidal y Guilhou, para que, en el 
término de nueve días, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este edicto, se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le convi
niere, por medio de Procurador, pre
viniéndole que de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía y seguirá el j u i 
cio su curso, sin volver a citarlo n i 
hacerle personalmente otras notifica
ciones que las que determina la Ley» 
advirtiéndole que a instancia de l a 
parte ejecutante se ha trabado embar
go sobre doscientas obligaciones s im
ples de la Fábrica de Mieres, Socie
dad Anónima, de quinientas pesetas 
nominales cada obligación. 

Dado en Madrid, a treinta de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 

( A . — 1 . 0 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio la condena impuesta a doña 
Pilar Arahuetes por el Jurado mixto 
de Higiene, en la (reclamación formu
lada por el obrero don Tomás Gaspar 
y Mico, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, de 
Diferentes bienes muebles embarga

dos a la deudora, que se ha
llan en poder de la misma, 
en su domicilio, Puerta del 
Sol, número trece. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecinueve de mayo próxi
mo, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen (a 
subasta por el tipo de cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe-



L U N E S X D E m **4 

riores a Las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da'cantidad. 

Madrid, veinticuatro de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José-González Llana 
(Núm. 1.156) ( D . — 2 9 1 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n Arutro Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Mar
tín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número mil doscientos diez 
sobre exacción de multa impuesta por 
la Jefatura de Montes contra el muí- '| 
tado, vecino de Cenicientos, Manuel 
Rosado Adrada, sobre pastoreo de | 

-dos mayores, se saca a pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, los bienes inmuebles embarca
dos a dicho multado y por término 
de veinte días, para cuyo acto ê se
ñala el día siete del próximo mes de 
junio y hora de las once de su ma
ñana. 

Que dicios bünes se hallan de ma
nifiesto en el p;«blo de Cenicientos, 
habiendo sido jU''¿preciados los mis
mos en la cantidad de ciento cincuen
ta pesetas. 

L o que se Ita^J público, advirtié:.-
dose a los untadores que no existen 
títulos de propiedad de la finca em
bargada. 

Los bients para esta subasta son ¡os 
siguientes: 
l i n a parcela de tierra en término de 

Cenicientos, ai sitio deno
minado Nava^avieja, de ca-
l iw er. sembradura de cen
teno una meóla fanega. 

Linda al Norte, Remigio 
Fe; nándn.« • Mediodía, R *-
. n o n Géi.ie?; Sur, Teles-
foto /urdo, y Oeste, A<i\ 
brosb ?If- r»*T.'''t. 

Que el remete podrá I «/.cerse a ca
lidad de ceder a un U f e r o . 

Dado en San Martín de Valdeig! >• 
.• as. a vc'ntici.'ico de abrí! de mil no-

cientos treinta y cuati o. 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1 .114) ( D . — 2 7 9 * 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

D o n Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta vil la de San Martín de V a l -
deiglesias y su partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número rail ochocientos 
noventa y uno de la Jefatura de M o n 
tes, sobre exacción de multa impues
ta por dicho Centro contra Agapito, 
digo Paulino Carrillo Ocaña, sobre 
destrozo de dos pinos, se saca a pú-
blira subasta y por terrera vez, sin 
sujeción a tipo, los bienes inmuebles 
embargados al dicho multado, Paul i 
no Carrillo Ocaña, y por término de 
veinte días, y para cuyo acto ,se seña
la el día siete del próximo mes de 
junio y hora de las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, y que los bienes se hallan de 
manifiesto en este pueblo de San 
Martín, habiendo sido justipreciados 
los mismos en la catidad de setecien
tas pesetas. 

L o que se hace público, ndvirtién* 

dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la finca, que 
a continuación se describe. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes t 
Tierra dedicada a cereal, con seis ol i 

vos y siete higueras, al si-
, tio de la Alisea, polígono 

cuatro, parcela ciento sesen
ta, exlensión cuarenta y 
ocho áreas treinta centi-

' áreas, de segunda y terce
ra clase. 

Linda Norte, Felipe Tra-
vado y Leoncio Segovia ; 
Este, Isidra Manso y Leon
cio Segovia ; Sur, carril del 
Rey, y Oeste, Sebastián 
Delgado. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro.. 

José Megía 
Arturo Serrano Salvador 

(Núm. 1.114) ( D . — 2 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta capital, en los autos 
promovidos por la Cooperativa H i 
potecaria, hoy denominada Compa
ñía Hipotecaria, contra don Juan Po
zo Moreno, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente 

Finca 
L^na parcela de terreno o solar silo 

en término municipal de 
Canillejas, partido judicial 
y distrito hipotecario de 
Alcalá de Henares en esta 
provincia, al sitio denomi
nado Viñas del Pozuelo, al 
Cantón de la Laguna ; l in
da por su frente, al Este, 
con finca de la Duquesa 
del Sevillano, nov sus he-
rederos; por la derecha en
trando, al Norte, con par
cela del vendedor señor 
Forgas; por la izquierda, 
al Sur, con la parcela pro

pia del señor Forgas, y por 
la espalda, al Oeste, con la 
calle de Sainte-Leonie; tie
ne de superficie doscientos 
setenta y nueve metros con 
veinticinco décimos cua
drados, o sean tres mil qui
nientos noventa y seis pies 
con setenta y cuatro déci
mos cuadrados. 

Dentro de la expresada 
superficie, y con fachada a 
la calle de Sainte-Leonie, 
se está construyendo una 
nave destinada a vaquería, 
para doce plazas, con sus 
servicios accesorios, y ade
más una casa destinada a 
vivienda y distribuida en 
varias habitaciones. 

Tasada en la cantidad de ocho mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día cuatro de 
junio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable 

cimiento destinado al efecto a n a can
tidad igual, por lo menos, arfdiéz por 
ciento efectivo del referidostipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos» 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero* 

Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la.regla cuar-- j 
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re<--
frenda. 

Que se entenderá que todo licita*--
dor acepta como bastante-la t it ti Li
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuar *n 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrrogado en--la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remata. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos>treirta y oua-
tro. 

E l Secretario, 1 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.« B / 
El . Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.), 

(A.— IU^S)' 

dhs> están dfstma ¿dos a pa«-

J U Z G A D O % NLU M E R O 19 

E D I C T O 
E n virtud de providencia» de esta 

fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado 
púmero diecinueve de esta* capi ta l en 
autos de juicio ejecutivo seguidos, por 
las reglas del artículo ciento tateinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a. ins-
lancia del Procurador don Guillermo 
Aguilar , en representa»?! M I de la So
ciedad de Crédito Mutuo L a Coope
rativa Hipotecaria, contra don C l a u 
dio Palomar E l v i r a , se saca a ta ven
ta en pública y segunda subasta el 
inmueble siguiente: 
Casa sita en la vil la de Vallecas, y 

su calle de Merelles, a la 
que le corresponde el nú
mero treinta y cuatro, com 
puesta de piso bajo y prin 
cipal, con dos cuartos cada 
piso, compuesto cada uno 
de ellos de las dependen 
cías siguientes: sala, alco
ba, comedor y cocina. E l 
mortero empleado en su 
construcción es de cal y 
arena; los ladrillos, pardos 
o pintón, según destino; 
las maderas, tanto de ar
mar como de taller, nue 
vas, y la teja plana, de la 
llamada catalana. Sus lí
neas y linderos son éstos: 
por el frente, o Norte, con 
ia calle de Merelles, en una 
línea de ocho metros; por 
la derecha entrando, u 
Oeste, con casa propiedad 
de don Maximino Pérez, en 
otra línea de doce metros 
y treinta centímetros; por 
la izquierda, al Este, con 
casa de don Jesús Reguei-
ro, en otra línea igual de 
doce metros y treinta cen
tímetros, y por el testero, 
al Sur, con casa de don 
Angel de la Fuente Cam
pos. Ocupa la edificación 
sesenta y cuatro metros 
cuadrados, y. el resto, has
ta los noventa y ocho me
tros y cuarenta decímetros 
cuadrados, o sea treinta y 
cuatro metros y cuarenta 
decímetro^ fambién cundra-

Eána (A remate, que tetj drá lupa* 
en la. Sala audiencia dft'es te J u z g a 
do, sito.en la calle derG'ei teral C a s 
taños, número uno, se-Aal señalado' 
el diái cinco de junio prókta 10, y hora 
'de-las once* y regirán las siguieraes-. 

Condicionen 

Primera*., 

Servirá d¡e tipo para* Jar .subasta tlá 
cantidad de doce mil setec ientasvcim-
cuenta pesetas. 

Segunda»y 

Na> se admitirán peattir as inferio
res- a dicha cantidad. 

Tercera^. 

Los licitadores habrán; .de c o n s i g 
nar previamente en l a m o s a deé Juz--
gado o en ta Caja gflmertal de -Depó*-
sitos el diez por ciento djpl tipa» de lá; 
M I basta, s in cuyo roqut#to n.* - serán 
admitidos. 

Cuarta, 

E l precio del remate habrá Yic c o n 
signarse dentro de los -ocho días si
guientes al de su aprobación-.. 

Qu ' taa. 

L o s autos y la certificacióta 1 del. Re
gistro a que se refiere 'a regla cuarta 
de4¡ artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de- ma
nifiesto en la Secretaría, lita se enten
derá que tedo limitador a aepta como 
bastante la titulación* 

Sexta. 

Las cargas y* gravámenes anterio-. 
res y los preferentes, s* los hubiere,, 
al crédito de 15a- entidad; aceoca, con-, 
tinuarán subsistentes^ entendiéndose 
que el rematante los acepti y queda, 
subrogado en la «responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su sx- . 
tinción el precio, del retrate. 

Madrid, veintiochvc .te abril de mil 
novecientos, treinta» y cuatro. 

Ante raí, 
R a m i r o L c • p e u 

V . ' B,° 
ArMiro Pérez, 

\ A . — 1 * 0 7 6 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO, 
E n el incidente de pobreza promo

vido ante el Juzgado de primera ins
tancia número 8 de esta capital, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, a instancia de don José, 
Morales de Reina, para litigar en au
tos de mayor cuantía contra don L u i s 
y don Guillermo Fernández y otros, 
se ha dictado la providencia que se in
serta a continuación: 

Providencia 
Juez, señor Lescure. Madrid, ta de 

abril de 1 9 3 4 . Por presentadas las 
copias simples que se acompañan con 
el anterior escrito, que se uairá a los 
autos de su razón. Se admite cuanto 
ha lugar en derecho la demanda de 
pobreza formulada por la representa
ción de don José Morales de Reina, 
en lo principal de su escrito fecha 2 0 
de noviembre último, confiriéndose 
traslado de ella a los demandados don 
Vicente Pereda Zamora, don Luis A l 
tozano Cipitia, doña Jacoba Jiménez, 
don Melquíades Ramos, don Francis
co Sánchez Sierra, don Luis Fernán-
'dez y don Guillermo Fernández, los 
dos primeros en concepto de albaceas 
contadores partidores y los restan
tes en concepto de herederos de don 



— 

L Ü Í Í E S 7 PE" M A Y Ó D E 1 9 3 4 

Vicente Fernández Rodríguez, y al 
señor 'Abogado del Estado; y emplá
ceseles, a Tos cinco primeros y "a .di 
cho funcionario, con entrega de las 
oportunas cédulas y copias simples de 
la referida demanda y de sus docu
mentos, para que, dentro del térmi
no de nueve días, comparezcan en 
autos y la contesten ¡ y a don Luis y 
don Guillermo Fernández, cuyo do
micilio desconoce la parte actora, por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado e insertarán en e l BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviricra,' para que en 
igual plazo de nueve días, comparez
can y contesten la mencionada deman
da, previniéndoles que en la Stx re
taría del que refrenda tendrán a su 
disposición las copias simples de 
aquélla, que les serán entregadas si 
se presentan a recogerlas dentro del 
término, bien por sí o por. medio de 
Procurador, debidamente apoderado. 
L o manda y firma su señoría, de que 
doy fe.—Lescure.—Ante mí, Licen
ciado José Torres (con rúbricas). 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los demandados don Luis 
y don Guillermo Fernández, cuyo do
micilio se desconoce, expido la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, 
a ae de abril de 1 9 3 4 . — E l Secretario, 
José Torres. 

( C . — 1 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
E n este Juzgado de primera instan

cia número 1 9 penden autos juicio 
voluntario dé testamentaría de doña 
Margarita Molinelli V i d a l , en los cua
les se ha dictado providencia que con
tiene el particular siguiente: 

Providencia 

Juez, señor Pérez Rodríguez. M a 
drid, 2 3 de abril de 1 9 3 4 . Por pre
sentado el anterior escrito, que se uni 
rá a los autos de su razón. Y como 
se pide, • notifíquese a doña Carmen 
Molinel l i Vidal y a su esposo, don 
Antonio Cornejo Caporla, por im-d.o 
de edictos, que se fijarán en la tabla 
de anuncios del Juzgado y se inserta
rán ejemplares en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y «Gaceta de M a 
drid», sin exacoión de derechos, te
niendo en cuenta la pobreza alegada 
por los interesados, Ja renuncia que a 
seguir representándolos en estos au
tos ha formalizado el Procurado** don 
Bienvenido Moreno Rodrigue/ re-
qujriéndoseles a la vez para que en 
término de diez días, compaivzcai» 
por medio de nuevo Procurado1", bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 
L o mandó y firma su señoría, doy fie. 
Pérez.—Ante mí, Ramiro López (ru
bricados). V A 

Y para su inserción en los periódi
cos oficiales, a fin de que sirva de cé
dula de notificación a doña Carmen 
Molinell i V ida l y su esposo, don A n 
tonio Cornejo Cazorla, extimdo el 
presente, con el visto bueno de' señor 
Juez, en Madrid, a veintitrés de 
abril de 1 9 3 4 . — A r t u r o Pérez Rodrí
guez —Ante mí, Ramiro Lórr. ' . 

(Núm. 1 . 0 9 6 ) ( C . - 1 9 9 ) 

¡ f i ta 

Saro Eguílior, se instru>e del conte
nido del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal al indicado 
don Bartolomé Saro, que es vecino 
de Ubeda, que estuvo residiendo en 
Madrid, ycuyo actual paradero se ig
nora. 

Ubeda, 1 7 de abril de 1 9 3 4 . — E l 
.Secretario, P . H . (firmado). 

(Núm. i . r i o ) 
1 MI! 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E n virtud de lo acordado en ejecu

ción de la sentencia dictada en la 
causa número 3 1 9 de 1 9 3 1 . del supri
mido distrito de Palacio, se dejan sin 
efecto las requisitorias expedidas en 
9 de agosto último, llamando al pe
nado Antonio Fernández del Valle, 
de cuarenta y dos años de edad, hijo 
de Antonio y de Mercedes, y natu
ral de Sanlúcar de Barramecia. 

Madrid, 1 7 de abril de 1 9 3 4 . — E l 
Secretario, Infante. 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, luez de primeva irstancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente se hace saber a 

Vicente Lomas Cuervo, de ignorado 
domicilio, que fué declarada a su fa
vor una indemnización de quinientas 
setenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos quedando a su disposición lo 
que recuperado se le entregó en de
pósito, en sumario contra Carmelo 
López Ríos, por delito de robo. 

Dado en Colmenar Viejo, a 9 de 
abril de 1 9 3 4 . — ( F i r m a d o . ) — A l e j a n 
dro Royo. 

(Núm. 9 9 0 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

U B E D A 
E n el sumario que se sigue en es

te Juzgado con el número 2 3 4 del 
año actual, sobre robo de habas, en 
el cortijo Torrubia, de este termino, 
la noche del 3 al 4 de septiembre an
terior, a doña Asunción Egui' ior 
Messías y a su hijo don Bartolomé 

E D I C T O 

E n los autos de juicio verbal se
guidos por este Juzgado bajo el n í -
mero trescientos noventa y seis de 

; 1 9 3 2 , entre don Angel Romero A r -
nillas y don José Graupera Olivella, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez señor Serna.—Madrid, seis de 
abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. Por el 
presente proveído, que se 
publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se 
tiene por designado para 
la tasación de los efectos 
embargados u don Manuel 
Martínez Corcín, con do
micilio e n Bravo Muri l lo , 
siete, cuya designación se 
pondrá en conocimiento del 
deudor, previniéndole que, 
si dentro de segunde día 
no nombra perito por su 
parte, se le tendrá por con
forme con el designado. 
L o manda y lirma su seño
ría ; doy fe, Vicente de la 
Serna. — Rafael Montesi
nos. (Rubricados.} 

Es copia, 
E l Secretario, 

(Firmado.) 
( A . — 1 . 0 6 9 ) 

• . ; i . A • «*• 

J U Z G A D O N U M E k O 7 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal nú
mero siete se tramitan con los núme- J 

ros cinco de orden y dieciséis gene
ral del año actual, a instancia de don 
José Nicolás de Malgar y Alvarez 
de Abréu, contra don Rafael Sarna-
niego, sobre pago de setecientas 
cuarenta y una pesetas con veinte 
céntimos, intereses legales, costas y 
gastos, con esta fecha, y a instancia 
Ue la parte actora, y habiéndose pro
puesto como tal la de confesión de la 
parte demandada, he acordado seña
lar para la práctica de la misma la 
audiencia del día nueve de mayo pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la M a g 
dalena, número veintidós, principal 
izquierda, a donde deberá compare
cer la parte demandada para prestar 
confesión en juicio, bajo apercibi
miento que de no verificarlo así le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Y para que sirva de citación por 
primera vez al demandado don R a 
fael Samaniego, de ignorado para
dero, para la práctica de dicha prue
ba de confesión, expido el presente 
edicto con el visto bueno de su seño
ría para que tenga lugar la inserción 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rafael Marín 

V.° B . ° 

E l Juez municipal, 
Manuel Sánchez Escobar 

( A . — 1 . 0 7 9 ) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

Don Francisco Rosario Bondía, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Barajas de Madrid, 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas sobre hurto y desobedienria nú
mero 2 1 del año último, contra Elias 
Serrano Martínez y otro, ha recaído 
en esta fecha sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así : 

Falla 

Que debo condenar y condeno a 
los denunciados Mariano Vaquero 
Avi la y Elias Serrano Martínez, co
mo autores de las faltas de hurto y 
desobediencia a los agentes de la A " 
toridad, conforme a los artículos 5 8 1 , 
párrafo segundo, y 5 6 5 del Códigoq 
penal, al arresto, en cuanto al prime
ro, de un día y multa de cinco pese
tas, y con respecto al segundo, a diez 
días de arresto y 5 0 pesetas de mul
ta y al pago de las costas y cuatro 
pesetas de indemnización por mirad, 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Andrés Lloren-
te (rubricado).—Cuya sentencia ha 
sido publicada en su misma fecha. 

Para su notificación a los denun
ciados libro la presente en Barajas de 
Madrid, a 2 1 de abril de 1 9 3 4 . — F r a n 
cisco Rosario. 

(Núm. 1 . 1 0 2 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las, personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 1 7 3 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 

Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en el sumario 
seguido ante el Juzgado de instruc
ción número 5 , Secretaría de don Pe
dro Alvarez Castellanos, con el nú
mero 1 3 6 de este año, con motivo de 
haber sido hallado el cadáver de un 
hombre desconocido en una alcantari
lla de la Ciudad Universitario, el día 
2 7 de marzo último, el cual aparenta
ba estar comprendido entre los cua
renta y sesenta años, vistiendo dos 
pantalones superpuestos, el interior 
gris, como el chaleco que llevaba, y 
el superior negro, camisa blanca con 
rayas negras, una americana negra 
con múltiples roturas, se llama a los 
familiares más próximos de dicho 
finado, para que, dentro del término 
de cinco días, comparezcan ante d i 
cho Juzgado, al objeto de que iden
tifiquen la personalidad del muerto y 
demás diligencias procedentes. 

{ B . — 0 5 J ) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n providencia de esta fecha, dic
tada en sumario por lesiones de Ju
lián Peinador Ramos y su iitjo. Ju
lián Peinador Alvarez, domiciliados 
en Madrid, carretera de E l Pardo, 5 , 
cuy.» actual paradero se ignora, se ha 
acordado citar por la presente al pri
mero, para que, en término de cinco 
días, comparezca con el segundo en 
este. Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, para ser reco-
noc dos por los Médicos. 

( N u m . 1 . 1 3 5 ) ( B . - 7 2 4 ) 
V I C A L V A R O 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez municipal 
de este término, se cita a Consuele 
Montoya Escudero, de cuarent* años 
de < dad, soltera, vendedora a m o l a n 
te, cuyo domicilio se ignora, para que 
el día 2 5 de mayo próximo, a las 
once ue su mañana, comparezca en la 
Sa»a audiencia de este Juzgaoc. carre
tera de Aragón, número 3 0 , princi
pal, para la celebración de juicio de 
faltas contra la misma, por iesiones 
de Emil ia Fernández G i l , po.- morde
dura de perro. 

(Núm. 1 . 1 6 3 ) (B.—7J!J) 
J U Z G A D O N U M E R D 4 

Fernández Alvarez (Genoveva), que 
vivió últimamente en a calle de Juan 
de la Hoz, númerp 2 1 , comparecerá, 
ame el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de esta capiatal, e l día 7 d e ma
yo próximo, a las once de la maña
na, para asistir a la vista d e apela
ción de juicio verbal de faltas segui
do por vejación, bajo el número 7 0 d e 
1934. 

(B .-6y6) 
C O L M E N A R V I E J O 

Marcelo Fernández (Francisco), de 
veintisiete años, casado, chofer, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Jaén, 1 0 , comparecerá, en ter
mino de diez días, ante el Juzgado 
municipal de Colmenar Viejo, para 
requerirle al pago de la multa y cos
tas que le fueron impuestas en juicio 
de faltas que se le ha seguido con el 
número 5 3 de 1 9 3 2 , por ma'c.s tratos 
de obra y amenazas.. 

(Núm. 1 . 1 0 8 ) ( B . — 7 0 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Hernández Hernández (Petra), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliada últimamente en la calle 
del Humilladero, número 9 , tienda de 
vinos, comparecerá, dentro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción número 2 , Sec-ciaría de 
don Antonio Yáñez Arroyo, para re-
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cibirla declarasión como in< upada en 
et sumario instruido por dicho Juzga
do con el número 139 de- corriente 
año, por falsedad. 

( B - 6 9 7 ) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser 'declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pía. 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 5*2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

M A D R I D 
Julián Blasco (Manuel), hijo de 

Manuel y de Simona, natural de Me
dina de Ríoseco (Valladolid;, de 
treinta y ocho años, domiciliado 
últimamente en la ciudad de Buenos 
Aires, comparecerá, en el plazo de 
treinta días, a partir de est-2 anuncio, 
en el Juzgado indicado, sito en el 
Cuartel del Pacífico, de esta capital, 
al objeto de notificarle el auto reso
lutorio dictado en el expediente judi
cial que se le instruye por faltar a 
filas. 

(B--725) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
R u i z Cendal (Carlos),, cuyas de

más circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en "a calle de 
Zorrilla, número 15, del pueblo de 
Fuencarral, procesado en causa por 
estafa número 122 de 1934, compare
cerá, dentro del término Je diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Madrid, Secretaria de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de 
notificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión. 

( B . - / ¿ 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
P o r la presente se Qita, llama y 

emplaza al procesado Ramón Pérez 
Blanco, de veinticinco arios de edad, 
soltero, albañil, hijo de Ramón e Isa
bel, natural y vecino de Cham .rtín de 
la Rpsa, que dijo tener su domicilio 
en la caile de Chamartín, numero 7. 
donde no es conocido, y cuyo actual 
paradero del mismo se ignora, para 
que, en término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la «¡Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, con el objeto de notificarle los 
autos de procedimiento y prisión dic
tados en el sumario y pieza s-r.arada 
correspondientes, que se le instruye 
en unión de otro con el número 67 de 
1934, por infracción de la ley de Caza, 
recibirle indagatoria y reducirle a pri
sión. 

( B . - 7 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
González Zorita (Mariano), natu

ral de Seilices de Mayorga (W.lado-
líd), de estado soltero, sin profesión 
conocida, de veintiún años, l i j o de 
Alvaro y de Inés, domiciliado últi

mamente en la calle de Lagasca, nú
mero 138, sótano, letra C , procesado 
pr tentativa de robo en causa nú
mero 159 de 1934, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J uzgado 
de instrucción número 20, Secietaiía 
del Licenciado don Rafael Lópe¿ de 
Pando, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en a cár
cel de esta capital, comfo preso comu
nicado. 

(B.—704) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romaro, Juez de primera ly. ti . icia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Rafael Gutiérrez y 
Gutiérrez, de dieciocho años de edad, 
soltero, pintor, hijo de Prudencio y 
Bernardina, natural y vecino de Cha
martín de la Rosa, que dijo teuer su 
domicilio en la calle de José María, 
número 15, la que no existe en dicha 
población, y cuyo actual paradero 
del mismo se ignora, para que, en tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requ >itoria 
se inserte en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el objeto de notificarle los au'os de 
procesamiento y prisión dictados en e! 
sumario y pieza separada correspon
diente que se le instruye con el nú
mero 67 de 1934, en unión de otro,, 
por infracción de la ley de Caza, reci
birle indagatoria y reducirle a pri
sión . 

(Núm. 1.136) (B.— :z?) 

-«««»»»-
C U A R T A DIVISION HIDROLO-

G ICO-FORESTAL 

Término de Pinilla del Valle 

Relación de los montes y terreno.-^ 
forestales que deben ser declarados 
protectores, conforme a la ley de 
24 de junio de 1908, con expresión 
del número y nombre de la finca, 
del pago o del sitio en que ésta ra
dica ; distancia aproximada al po
blado y orientación con respecto al 
mismo; nombre de los dueños; ori
gen de la propiedad o posesión; lí
mites ; cabida en hectáreas; espe
cies que la pueblan, y observacio
nes. 
Núm. 1. Los Hoyos de P i n i l l a . 5 

kilómetros, al N . E . del pueblo. Pro
piedad de herederos de Ventura M a 
tesanz. Procede de compra de bienes 
nacionales, actualmente de herencia. 
L i n d a : al Norte, provincia de Sego
via ; Este, término de L o z o y a ; Sur 
monte L a Marotera,, número 101 del 
Catálogo, y Oeste, término de A l a 
meda del VaUe. Cabida, 707 hectá
reas. Especie, matorral y pastos. 

Núm. 2. Cerradillas y Arrichuelas. 
1 y 1/2 kilómetros, a' N . del pueblo. 
Propiedad de Tomasa Peñas, Cándi
do ¡Montero, Juan Ortega y ¡a mayor 
parte de los vecinos de P in i l la . H e 
rencias de padres a hijos y compras a 
particulares. L i n d a : al Norte, monte 
La Marotera, núm. 101 del Catálo
go ; Este, término de Lozoya ; Sur, 
monte público, dVhesa boyal núme
ro 100 del catálogo y carretera a Ras
cafría; Oeste, monte L a Marotera, 
ya citado. Cabida, 195 hectáreas. Es
pecie, quercus toza, con labores a ce
reales y pastos. 

Madrid, 28 de julio de IQ33. - E l 
Ingeniero, Manuel de Isosa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15 de las Instrucciones para 
la formación del Catálogo de Montes 
protectores de 17 de febrero de 1931, 

se advierte a los interesados que se 
concede un plazo i e dos meses, a par
tir del día siguiente dé esta publica
ción, para que se pueda examinar el 
expediente en las oficinas de esta D i 
visión, calle de Don Ramón de la 
Cruz, 15, y reclamar la inclusión de 
fincas en dicha relación y la rectifi
cación de los datos consignados en la 
misma que procediera, bien entendi
do que no se admitirán reclamaciones 
contra los fundamentos técnicos de la 
clasificación de las fincas, si no están 
basados en el dictamen facultativo de 
un Ingeniero de Montes. 

Las reclamaciones tienen que pre
sentarse por escrito. 

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe (firmado). 

(Núm. 873) 

«««»»»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
CÉDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de es
ta capital, a instancia de Cayo Gar
cía Antón, contra don Manuel Prie
to y otros, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es com sigue: 

Sentencia 
i i i i o u J / Í I > a»- ¿ .fsesq ' 

E n Madrid, a 13 de abril de 1934 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Cayo García Antón, mayor de 
edad, soltero, jornalero y vecino de 
Vallecas, defendido por el Letrado 
don Valeriano R i c o ; y de la otra, y 
como demandados, don Jorge Cha-
tell, mayor de edad, industrial y de 
este domicil io; don Manuel Prieto, 
en rebeldía del que se ha celebrado 
el juicio, y subsidiariamente la Com
pañía de Seguros L 'Abei l le , repre
sentada por el Letrado don César 
Fernández Alonso, sobre reclama
ción por acicdente del trabajo, 

Fallo í̂»i*í -ib 

Que debo condenar y condeno a 
don Jorge Chatel y don Manuel Prie
to a que paguen al demandante C a 
yo García Antón 28 pesetas con 12 
céntimos, resto .de los tres cuartos 
del jornal durante el tiempo que sub
sistió la incapacidad temporal, ab
solviendo a dichos demandados de 
todo lo demás pretendido por el de
mandante.—Asimismo debo absolver 
y absuelvo a la Sociedad de Seguros 
L 'Abei l le de las peticiones conteni
das en la demanda de referencia.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la Exce
lentísima Audiencia del Territorio, 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación y 
previa consignación, si los recurren
tes son los demandados, en la Caja 
general de Depósitos del importe de 
la condena.-—Notifíquese al deman
dado don Manuel Prieto, por su re
beldía en estrados del Tr ibunal , e in
sertando la cabeza y parte dispositi
va de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , .—Lo pro
nuncio, mando / y f irmo.—Antonio 
Bailen. (Rubricado.) 

publicación 

Líeda y publicada ha >ido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública 

de hoy día de su fecha; de que cer
tifico.—Ante mí. P . $., Mariano F . 
Mora. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el f in de 
que sirva de cédula de notificación 
al demandado, don Manuel Prieto, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 20 de abril de 1934,-- E l Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.113) ( I—49) 

Hcataaa-
JURADO MIXTO DE EMPLEA
DOS DE SEGUROS OE MADRID 

Aprobadas por el Pleno de este Ju
rado Mixto las bases para la forma
ción del Censo profesional de esta 
modalidad de trabajo, las cuales se 
encuentran de manifiesto en las ofi
cinas de Secretaría, se pone en cono
cimiento de las Compañías y em
pleados afectados, a los fines del re
curso prevenido en el artículo 29 de 
la ley de 27 de noviembre de 1931, 
que habrá de interponerse dentro del 
plazo de diez días, contados a partir 
el siguiente al de esta publicación. 

Madrid, veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Andrés Mancebo 

V.° B.* 
E l Presidente, 

Luis Mesonero Romanos 
(A.—1.071) 

K««»»a — 

J U R A D O MIXTO DE T R A N 
VIAS DE MADRID 

Conde de X i quena, numero 12 

Por acuerdo adoptado en c! d'a de 
'.:Dy por el Pleno de este organismo, 
han .<• ido aprobadas las bases de tra-
oajo para los obr a s v »>mplra.',«-> d«» 
ias Compañías de Tranvías de M a 
drid y su provincia, quedando de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Jurado, durante diez días hábiles, de 
cinco a ocho de la tarde. 

L o que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la vigente ley de Jurados 
Mixtas, significando que contra d i 
chas bases cabe recurso dentro del 
plazo citado, ante el Excmo. Sr. M i 
nistro de Trabajo y Previsión, pre
sentado en la Secretaría de este or
ganismo. 

Madrid, cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Manuel Ambles 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Miguel Gambra 
(A.—1.070) 

A V I S O 

Don Ramón Aguilar , propietario 
del establecimiento de carbonería sito 
en la calle de Delicias, número 28, 
cede el mismo, con nodos sus dere
chos, a don Federico A n o s ; lo que 
se pone en conocimiento de los acree
dores que puedan hacer alguna recla
mación contra dicha industria, enten
diéndose que las personas que no lo 
hagan dentro de los ocho días, si-
guietes al de la inserción de este edic
to, perderán el derecho de hacerlo, 
con arreglo a la Ley . 

Madrid, siete de mayo de mi l nove
cientos treinta y cuatro. 

( A . - Í .083) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esq*or-
do, 5a.—Teléfono 53200. 


